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RESOLUCION N%. $134

OSHALDO VILLAMAR RICAURTE

Encargado de las funojones de Intendente de Cornañlas según
Fesolución 3” 5341 de 23 de marzo de 1976, con las atribe e.
ciones señsladas de sonforaídad con la Resolución 1" 4573 -
de 11 de abril de 1978,

CORSTOEFEAN Ds

Que ei 22 de diciembre de 1975 ante el Rotario de -
Guito, doctor Ulpiano Gaybor Rora, se ha otorvado la escri_
tara pública de cawbio se domícillo socialy reformas de sa
tatutcos de le conpañía anónima desominada "INEDECA S.A.*?

Gua el señor Jorgs Urrutia Yonteya, en calidad de -
Gerente General de dicha Sociedad, según e 2a acreditado,
ha presentado tras coplas potariales de ia referida escritu.

ra, Bolicitanio su aprobación:

l Que de conformidad con el Art. 25 de la ley e Compa
ñtas y la Resolución N* 2387 de 14 de mayo %e 1271 de esta -
Superirtendencia de Compañiaz, el canbío fe dunicilio debe -
sujetarse al trámite estallecido sn talra pPIsScobtor legal Y
reglaméenterio,

RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO.- Disponer la publicación en uno de
i0s periódicos de mayor circula -—-

ción en 6ste cantón, Cdomícilio principal de la corpañía, por
tres díaz consecutivos dal extracto de la escritura pública
e cambio de doricilio cuya eprobación se solicita, adviz -
tiendo que de no presentarse oposición dentro de los 2018
Gías posteriores omtados desde la última publicación dul ex
tracto, se procederá £ la aprobación »s inscripción de la as
eritura de zambio de domicilio social y reforwa de estatutos
asi como 4 bréenisr sl cuerplinieato de lo3 fenás requisitos -
egalos.
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COHUNIQUESE.- Dada y firmeda en la Superintentencia
ñe Compañias, en Cuayaguil, a dos de abril de mil novecien”
tos setenta y seis,"

 

o Provev y firmó la Resolución que antecede el señor
doctor Gswaldo Villamar Ricanrte, Intendante de Compeñías -
Encargado, en Cuaysquil, a los dor dias del ves de abril de
mil novecientos setenta y seis. LO CERPIÍFICO.
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GÉNALSO VILLAFAR KICADRTE

de 1a6 fencicnes de Intendente de Compañías sega Reeclución
* $34) de 22 de Hazxo de 1976, um leo seyibuciones señaladas de cor

formidad son la resqiueción N” 4575 de 11 de Abril ce 1973,

CONSIDERANDO»

- Quel 22 e diciesbre de 1975, age el Notario de Quito destox Yl»
pismo Giybor Moca, as ha otorgado la vectítura pública de osmbiode do
mícillo secial ydonnaqe estabatas de la compañía encntma donntzada
ii¡OCTEUAD ANONIMA",

t

deselseñor Sorge Vermtia Hentoya, en calidad ue Gerente General de
adilcha aeciadad, sepáe se ba soedítado, »d8 presentado tves sopías rota”

" viales deLa soferida escritora, sol ícitanda mm aprobación;

Qu de contormicad con el ALE. 25 de la Ley de Ccapañías y Le aso -
lución N* 2387 de 14 de myo de 1971 de esta Ropa torsmdeneía de Oqupa-
ñas, el embio de deleilie debosajetezos al trámiteestantecióo sn -
talas pcoceptos logaly voglamtario;

 

Que sí ampliniento de lo dispato un la Renotucián si34 de 2
de abril de 1976 expedida poz sata Seperiatanianci
arpulicado an el biarto El Qnivareo de Queyargull, un mus edícicnes -

rvetponilentes a los día amrctes $, mibrnoles 7 y jueves $ de sas
de1975, el axtuacto de la esa pibitoa de caia de comicilio
de la cospañía *IREDECA,SOCIIDAD REONIMA;

  

208 PO 3 is recíiids notificación alguna ue e el 1278 PEAEBAO
solicíual de oposición a la esexitura Mallos referics en los consija-
renadosa DARÍODES. .

vs mata os la olores excritosa, que Ye ta Cuandan 00 los rugui-
sitos laquíss,

CREGSUELVY:

ARLICULO PRIMERC.- Aprover: 3) 91 csetlo de domicilio de la compañía

in de Campañas, MR
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“INEDECA, SOCIEDAD ANONIMA" de la ciudad de Guayaquil a la de Quito;
y 1) la reforma ás estatutos constantes de la citada escritura.

.ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que7 Tegistrador Mercantil de Quito:
a) inscriba la referida escritura pública de -

cambio de donícilio y reforma de estatutos y esta Resolución en el Re
gistro Mercantil, Libro de Industriales de acuerúáo con lo dispuesto -

en los Arts, 150y 155 de la lay de Compañías y Art. 3* del D.S. N%733
- de 22 de Agosto de 1975; y, b) cmpla con las demás prescripciones con
tenidas en laley de Bogistro.

9 ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Notario 3%de este cantón, tome ra”;
IN es zón del contenido de laescritura que se manda -

A) o inscribir al margen de las matricesde las otorgadas el11 de junio de
) 1664, por la cual se constituyó la compañía con la denominación de "IN-

- + +, YVUSTRIAECUATORIZMA DE ELABORADOS T8.-CACAO COMPAÑIA ANONIMA (INEDECA) "
y - 16 deseptiembre de 1964, por la cual se amentó el capital de la -

- compañía; igualmente que el Notario 5* de este cantón, tome razón del
contenido de la escritura que se manda inscribir al margen de las ma -

y trices ée las otorgadas el 9 de noviembre de 1972, 18 de enero de 1973;
) - no 9 de abril de 1974, vor las cuales se ementó el capital social de la

compañía y se carijó-su denominación a “INEDECA S.A.", respectivasente;
finalmente que el mismo Notario tome razón del contenido dela escritu-

? Ya que se mauda inscribir al margen de la matriz de la otorgada el 26
+ - de febrero úe 1975, gor la cual la compañía gmmentó su capital social.

_ ARTICULO CUARTO.- ordenar que se publique por una sola vez, en uno

" . de los periódicos de mayor circulación en esta -
a ciudad, el extracto de la escritura púolica de 22 de diciembre de 1975,

. que será elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación.

Oo COMINIQUESE.- bots y Stenoda en 1a Sqerintendencia de Coepefíso, en
Guayaquil, a. diecinueve de abril de. mil povententos: setenta y seis.

 

Proveyé. y y
do Villamar Ricaurte, Intendente de Compañías Encargado, en Guayaquil,



. «. x e
. Te és:

e > x_x-A—AAA :

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS -. COPLA

cs no. 3

+ a los tiecinueve dfas del nosde sbríl da mil novecientos setente y
Sel. 19 CERTIFIOO.,
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Certifico que con fecha diez y ocho de Junio de mil novecientos

setenta y seis, bajo el N2 71 del Registro de Industriales, Tomo-

8, se encuentra inscrita la presente Resolución .- Qu ito,a cin-   
seis .- LA REGISTRADORA
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